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Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que COLFONDOS S.A. y 

COLPENSIONES allegaron escritos de contestación dentro del término legal. 

 

Igualmente, COLFONDOS S.A. radicó llamamiento en garantía dentro del término de ley.  

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, verificado que los escritos de contestación 

presentados por las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS cumplen con los 

lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la demanda 

de su parte. 

Igualmente, se observa que la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS presentó llamamiento en garantía en contra de ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A. antes ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A, el cual, una vez 

revisado, el Despacho encuentra que reúne los requisitos establecidos en el artículo 65 

del C.G. del P. y que, este fue presentado en término; por lo cual, este se admitirá y se 

ordenará la respectiva notificación. 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía, solicitado por la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, respecto de ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A. antes ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.  

TERCERO: CÓRRASE traslado notificando a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A. antes ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. a la cual se deberá 

notificar la presente decisión junto con el auto que admitió la demanda, para que proceda 

de conformidad con el artículo 66 del C.G. del P. y respecto del llamamiento en garantía, 

solicitado por la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. Ténganse 

en cuenta para fines de la notificación, lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

Por secretaria, líbrese la respectiva notificación. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la doctora 

MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada con la C.C No. 1.075.227.003 

y portadora de la T.P No. 214.303 del C.S de la J, de conformidad con escritura pública. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora AMALIA LOAIZA identificada 

con el número de C.C. 1.117.532.254 y titular de la T.P. 384.062 del C. S de la J, 

conforme a la sustitución de poder allegada junto con la contestación de la demanda, en 

calidad de abogada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado principal de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS al doctor PAUL DAVID ZABALA 

AGUILA identificado con la C.C No. 1.129.508.412 y portador de la T.P No. 228.990 del 

C.S de la J, de conformidad con escritura pública y certificado de existencia y 

representación legal. 



 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al doctor LEONARDO LUIS CUELLO 

CALDERÓN identificado con el número de C.C. 1.122.397.986 y titular de la T.P. 

218.539 del C. S de la J, conforme a la sustitución de poder allegada junto con la 

contestación de la demanda, en calidad de abogado sustituta de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

                                                     

F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 02 de septiembre de 2024, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°136. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 

Secretario 
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